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ANUNCIO (Exp. 133/2020-INT). 

 

Con fecha 28 de mayo de 2020, el Pleno de este Ayuntamiento aprobó 

inicialmente la modificación de la Ordenanza fiscal reguladora del Impuesto sobre 

Bienes Inmuebles de Obejo, fijando un nuevo tipo de gravamen para los bienes 

inmuebles de características especiales, sometiéndose el expediente a información 

pública por el plazo de treinta días a contar desde el siguiente al de publicación de 

este anuncio en el BOP, al efecto de que los interesados puedan examinarlo y 

presentar las reclamaciones que tengan por conveniente, todo ello de conformidad 

con el artículo 17.2º del Texto Refundido de la Ley de Haciendas Locales. En el caso 

de no presentarse reclamaciones, la Ordenanza se entenderá definitivamente 

aprobada, debiendo publicarse en el BOP su texto íntegro.  

 

En Obejo, firmado y fechado digitalmente  

EL ALCALDE 

 

 

 

 

 

 

 

Fdo: Pedro López Molero 

 


		2020-06-02T13:24:26+0200
	LOPEZ MOLERO PEDRO - DNI 50600261P




